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Nor; 
extranjero de cualquier empresa, persona natural, jurídica o marca, ¡sea * Pa 

esta nacional o extranjera que comercialica cualquier tipo de mauinaña'o o. L
i
 

. oe
 
a
 

len
 

insumos referente al área textil; f- La Compañía podrá solicitar el registro ce sa 

de marcas. para los bienes que comercialice, así como también podrá: seri"    

    

     
    

    

   
   

    
    
   

    Bas 

pr opiétaria de patentes y realizar actividades económicas bajo los nombres 

comerciales que le sean aufprizados; g.- La compañía podrá ejecutar todo 

tipo de actividades comerglales con personas naturales o jurídicas, sean 

estas nacionales o extranjeras, pudiendo celebrar todos los contratos que 

las Leyes ecuatorianas permiten asi como los que se encuentran 

regulados por organist os | intemacionales; h.- La Compañía podrá 

administrar todo tipo del bienes sean estos muebles o inmuebles; |- La 

   
Compañía podrá intel rvehir como socio accionista en la formación de toda 

mpañías, aportar capital a las mismas o adquirir, 

cciones, obligaciones o o participaciones de otras 

compañías, pudiendo también abr T “sucursales en el exterior - ARTICULO 

CUATRO - El plazo de dl Jración € de la Compañía es de veinte y cinco años 

a contarse desde la fech de inscripción del contrato social en el Registro 

iiercantl, sin peñuicio de que pueda disolverse O liquidarse antes de 

oncluido su plazo de duración por causas legales o prorrogarse por 

decisión de la Junta Geneñal de Socios en la forma prevista en la Ley y 

éste Estatuto. - CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE a 
En
 !

] 

PARTICIPACIONES Y DE lA RESERVA LEGÁL.- ARTÍCULO CINCC 

DEL CAPITAL- El capital de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dívicido 

cuatrocientas participaciones indivisibles de un dólar cada una. Este capital 

se encuentra pagado y suscrito en su totalidad mediante el depósito hecho 

en la cuenta de integración de capital, como consta del certificado bancario 

  

que se agrega como habililanto: FSTRASAEAAAA AAA 

  

   



    

  e A - = — - — 
SoOcIuS PARTICI CAMTAL CABITAL té 

BACTONES | SUSCRITO PAGADO 
  

MIRIAN GOMEZ GUAÑA De, y Y 200 50% 

  

POBERTO CATUCUAMEA 100 Y 100 106 17 

MONTSERRAT CATUCUAMBA 100 Y 00 100 2 

TOTAL 400 400 400 100%               

ARTICULO SEIS.- La Compañía puede aumentar el Capital Social por 

n de la Junta General de Socios, con el consentimiento de las E
 J 

terceras partes del Capital Social presentes en la sesión; y, en tal caso los 

socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción 

a sus aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta 

arnmnasai ci Dan A yTifaidi TT A da frió na hará General de Socios. - ARTICULO SIETE.- El aumento de Capital se hara 

estableciendo nuevas participaciones Y su 

siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de 

créditos. por capitalización de reservas y ¿o utilidades realizado conforme a 

la Ley y a la reglamentación correspondiente. o por los demas medios 

previstos en la Ley.- ARTICULO OCHO .- La reducción del capital se regirá 

por lo previsto en la Ley de Compañias; y, en ningún caso se tomarán 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la 

devolución a los socios de la parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

con las excepciones legales.- ARTICULO NUEVE. La Compañia 

entregará a cada socio el Certificado de Aportación que le corresponda. 

Dicho certificado de aportación se extenderá en libretines acompañados de 
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talonarios y en los mismos se hara constar la denominación de 0 
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y_au compañía, el capital suscrito y el capital pagado, número y valo? del 7 

7 certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha * oy a 
3 cua dora 

  

de. ta escritura de constitución, Notaría en la que se otorgó, fecha y núm ero 

  

QUITO -ECUADOR : 
de inscripción en el Regisifo Mercantil, fecha y lugar de expedición, la 

constancia de no ser neffociable, la firma y rúbrica del Presidente y 

Gerente General de la cqómpañía. Los certificados serán registrados e 

inscritos en el Libro de Spcios y participaciones; y, para constancia de su 

recepción se suscribiran]los talonarios.- ARTICULO DIEZ .- Al perderse o 

destruirse un certificado e aportación; el interesado solicitará por escrito al 

fosta, la emisión de un duplicado en cuyo caso el 

nuevo certificado con el mismo texto, valor y número de original, llevará la 

leyenda duplicado, y la fovedad sera registrada en el libro correspondiente 

de la Compañia.- ÁR CULO ONCE- Las participaciones que tiene el 

socio en la compañía pueden cederse a otro u otros socios de la empresa 

     

  

   

  

o a terceros, únicamente con el consentimiento 1 unánime del capital social. 

javendo los procedimientos establecidos en el 

Ih Ley de Compañías. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

Junta General de Socios. En caso de cesión 

de participaciones se anulapa el certificado original y se extenderá uno 

nuevo. ARTICULO DOCE-lLas participaciones de los socios en esta 

compañía son transmisibles por herencia conforme a la ley ARTICULO 

4 A 

ía formara forzosamente un fondo de reserva igualo 13
3 TRECE. La compa A 

io menos dal veinte por ciento del capital social. Para este efecto en 

cada ejercicio económico se destinará, de las utilidades líquidas y 

realizadas, un cinco por ciento para este objeto. La Junta General podrá 

acordar en cualquier época un porcentaje para la creación de fondos 
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especiales de reserva. .-CAPITULO TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE SUS 

DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- ARTICULO 

CATORCE.-Son obligaciones de los socios: a) Las que señale la Ley de 

Compañias; b) Cumplir las funciones actividades y deberes que les asigne 

la Junta General de Socios, el Gerente General y el Presidente de la 

Compañía; c) Cumplir con las aportaciones suplementarias en proporción 

las participaciones que tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma que 

decida la Junta General de Socios; y, d) Las demás que señale la Ley y 

éste Estatuto -ARTIÍCULO QUINCE -Los socios de la compañia tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las 

Sesiones de Junta General de Socios personalmente o mediante poder a 

un socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de carta poder. Se 

ad
. reguerira de caría poder para cada sesión. y el poder a un extraño ser: 

necesariamente notarial. Por cada participación el socio o su mandatario 

tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los organismos de 

administración y fiscalización; c) A percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de la participaciones pagadas; lo mismo respecto del acer 

social, de producirse la liquidación; d) Los demás derechos previstos en la 

Ley y este Estatuto.- ARTICULO DIECISEIS- La responsabilidad de los 

socios de la compañía por las obligaciones sociales se limitará únicamente 

ividuales a la compañía, salvo las 

ADMINISTRACION - ARTICULO 

administración de la Compañía se        

  

el Preside tte y el Gérente General 

TERAL DE yaoi ome 

DIECIOCHO -La Junta General de Socios es el órgano Supremo de la 

órganos: La Junta General de Sociopí 

SECCION UNO.- DE LA JUNTA G 

Compañía y está integrada por los socios legalmente convocados y 
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reunidos en el número suficiente para formar quórum. -ARTICULO 

DIECINUEVE. - Las secciones de Junta General de Socios son ordinarias y 
E, 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañia para. 
14 , a , o 0% 

suyalidéz «Podrá la Compañia Celebrar cesiones de la Junta General de * 
A . 

Socios en la modalidad de J 
    

   

    
    

      

constituirse en cualquier tienipo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar cualaW/ef asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiendose asi legalménte convocada y validamente constituida .- 

ARTICULO VEINTE.- Las Juntas ordinarias se reunirán por lo menos una 

ne 

vez al año dentro de |! a tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la|compañía; y, las extraordinarias en cualquier 

tiempo en que fueren conv cadas. En las sesiones de Junta General tanto 

ordinarias como extraordiharias. se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones seran 

nulas. -ARTICULO VEINTE Y UNO.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias seran convocadas por el Gerente General o Presidente de 

la compañía, por escrito y personalmente a cada socio y con ocho días de 

anticipación al señalado por cada sesión de Junta. La convocatoria indicara 

a
 

b 4 el lugar, local, fecha, hora y el orden dei día u objeto de la sesión, 

conformidad con la Ley - ARTICULO VEINTE Y DOS .-El quórum para las 

sesiones de la Junta General de Socios, en la primera convocatoria sera 

más de la mitad del capital social, por lo menos; en segunda convocatoria 

se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en 

la convocatoria. La sesión no podra continuar validamente sin el quórum 

establecido. - ARTICULO VEINTE Y TRES - Las resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, 
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ces 

O 
ta Universal; esto es, que la Junta púeda *



    

y la Ley de + 
con las excepciones que señale este mismo Estatuto 

Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría -ARTICULO VEINTE Y CUATRO - Las resoluciones de la Junta 

General de Socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este 

Estatuto, obligaran a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

resoluciones.-ARTICULO VEINTE Y CINCO.- Las sesiones de la junta 

general de socios serán presididas por el Presidente de la Compañía y a 

su falta por la persona designada en cada caso de entre los socios. 

Actuarán de secretario el Gerente General o el socio que, a su falta, la 

Junta elija en cada caso.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- Las actas de las 

sesiones de la Junta General de Socios se imprimirán a región seguido, en 

hojas debidamente folladas, numeradas, escritas en el anverso Y Teverso, 

risia. alma anne 2 E At a dal itaoidanmta 
nulados los espacios en blanco, las que llevar “an las firmas del Presidente Md
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*h
 y del Secretario. De cada sesión de la Ju: 

contendra copia del acta, los documentos gue justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los documentos 

que hubiesen sido conocidos por la Junta. En todo caso, en lo que se 

as actas y expedientes se estara a lo dispuesto en el reglamento 

juntas generales de socios y accionistas - ARTICULO VEINTE Y 

son atribuciones privalivas de la Junta General de socios: 3.- 

sobre el aumento oO disminución del capital, fusión o 

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga 

del plazo de duración: y, en general, resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto; b.- Nombrar sl Presidente y al Gerente General, 

señalándoles sus remuneraciones; Y, removerlos por causas justificadas; 

- Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes 

que presenten los administradores; d. - Resolver sobre la forma de reparto 
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de utilidades; e.- Resolver sobre la formación de fondos de reserva Me 
NOTARIA 16* 

tl especiales, facultativos o extraordinarios; f.- Acordar la exclusión del socio '* 

7 de acuerdo" con las causas establecidas en la Ley; q- Resolver cualquier 

asunto queno sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente 
sad 

QUITO -ECUADOR TARA Y 
Generál y dictar las medidas € 

    

    
   

     

     

      

ducentes a la buena marcha de la 

compañia; h.- Interpretar con el/(fracter de obligatorio los casos de duda 

que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida gocial; i.- Acordar la venta o gravamen de 

los bienes inmuebles de la compañia; j.- Aprobar los reglamentos de la 

compañía; k.- Aprobar .el pre supuesto de la compañía; |- Resolver la 

creación o supresión de sucur ales, agencias, representaciones y oficinas 

de la compañía; L- Fijar la clasp y monto de las cauciones que tengan que 

rendir los empleados que mapejen bienes y valores de la compañía; n- 

Fijar la cuantía de los actos y ontratos para los que el Gerente General 

puede actuar solo; la cuanlía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidentk: y, la cuantía de los actos y contratos que 

requieren autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo 

señale la Ley de Compañías y este Estatuto - Toda resolución de la Junta 

neral de socios que implique reforma del contrato social se tomará $ 

previo proyecto presentado por el Gerente General y para su aprobación 

se requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social, 

prevaleciendo esta sobre cualquier otra disposición. - ARTICULO VEINTE 

Y OCHO- Las resoluciones de la Junta General de Socios son 

obligatorias desde el momento en que son tomadas válidamente - 

SECCION DOS DEL PRESIDENTE. - ARTICULO VEINTE Y NUEVE - El 

presidente será nombrado por la Junta General de Socios para un periodo 

de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio o 
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- ARTICULO TEINTA.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

Compañía: a.- Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Socios; b.- Convocar y presidir las 

sesiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas; c.- Velar por 

el cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; d.- Reemplazar al Gerente General, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

| propias mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Socios 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le 

hubiese encargado por escrito; e - Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir cerificaciones sobre el mismo; f- Inscribir su     

     

  

    

nombramiento en el Registro Mercantil a.- Las demás que señale la Ley 

de Compañias, el Estatuto y el Reglamento de la Compañía y la Junta 

General de Socios.- SECCION TRES.- DEL GERENTE GENERAL - 

ARTICULO TREINTA Y UNO - El Gerente General sera nombrado por la 

reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- ARTICULO TREINTA 

Y DOS.- Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía: 

udiciar 
Representar legalmente a la compañia en forma judicial y extra judicial: 

vocar a las sesiones de la Junia General de Socios y actuar en 

s Secretario: c.- Dirigir la gestión económico- financiera de la 

d.- Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

las actividades de la compañía; e- Realizar pagos por conceptos de 

gastos administrativos de la compañía; T- Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente hasta la cuantia que se encuentre autorizado por la Junta 

General de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la
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Ley de Compañías, q.- Su 

coplas. certíñ cadas sobre ql mismo; h.- inscribir su nombramiento có la 
ls 

razónide su “aceptación enlebRegistro Mercantil; i.- Llevar los libros y actas 

de», lod Y expedientes de a sesión de Junta; j.- Manejar las cuentas 
í E 3 an 

bancañas de la Compañ gún sus atribuciones; k.- Presentar a la Junta a
 

General de Socios, un informe, el balance y la cuanta de perdidas y 

ganancias, asi como la fórmula de distribución de los beneficios según la 

Ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre de ejercicio económico; 

|- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; 

1. - Subrogar al President en caso de ausencia temporal o definitiva; m.- 

Ejercer y cumplir las demáp atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la ley: el present ? Estatuto y Reglamentos de la compañía, y las 
Los 

que señale la Junta a de Socios.- CAPITULO GUINTO: DE LA 

FIZCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- La Junta 

ocios podrá contr atar, en cualquier hempo, la asesoria La
 

Tal de cl
 Gen: 

“3
 

nh
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n ría
 

E ma
 

Ey
 

Ll
 

LA
N 

25 contable o auditoria de cualqu ler persona natural o jurídica especi 

observando las disposiciones legales sobre esta materia. - En lo referente a 

la auditoria externa se estará a lo que dispone la ley.- CAPITULO SEXTO: 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION - ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO. La disolución y liquidación de la compañía se regla por las 

disposiciones pertinentes en la Ley de Compañias, especialmente por lo 

establecido en la sección doce de esta Ley, asi como el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de compañias y por lo previsto en el presente 

Estatuto. - ARTICULO TREINTA Y CINTO.- No se disolverá la Cor ompañia 

por muerie, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios - 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES - UNO.- El capital con que se 

constituye la compañía ha sido pagado en su totalidad, mediante el 

depósito hecho en la cuenta de integración de capital, como consta del 
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ribir el nombramiento del Presidente y conferir.



certificado bancario que se agrega a ésta escritura. (D05.- Los socios 

fundadores de la compañía facultan a su abogado patrocinador, para que 

realice los trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

escritura constitutiva de la compañía, su inscripción en el Registro 

Mercantil y todos los trámites pertinentes a fín de que ésta pueda operar.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y efecto legal del la constitución de la compañía antes 

nombrada.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Misma que se encuentra 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que ha sido firmada 

por el abogado Luis Lozada López, con matrícula profesional número 

El
 

4]
 seis mil ochocientos noventa y siete del Colegio de Abogados 

Pichincha. - Para el otorgamiento del presente instrumento público se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leido EAS 1 + 

DIAADEORTES PP ATIIFTIIARADA SFE 
ROBERTO CATUCUAMEA GOMEZ 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 07 Octubre de 2003 

Mediante comprobante No. 283780 , el (la) Sr. Luis Anibal Lozada Lopez 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de G. PIZZI IMPORT-EXPORT CIA.LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

        
    

  

  

NOMBRE DEL. SOCIO WALOR a 

MIRIAM E. GOMEZ GUANA US.$. 200.00 

ROBERTO A. CATUCUAMBA GOMEZ US.$. 100.00 

SILVANA M. CATUCUAMBA GOMEZ US.$. 100.00 

TOTAL USs.$. 400.00 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

P.D. 

FIRMA AUTORIZADA » 
AGENCIA 

SE OTORGO RATE WI Y EN FE ní ELLO CONFIERO ESTA TERCER A 
COPIA CERTIFICADA, firmadr. y sellada en Qutto, a ocho úe Octubre 

del des mil tres. Be =15ta de la CUNEIIMUCION NE COMPAÑIA DENOMI- 
NADA €. PIEPC ¿APORTE 23. LFDA.    
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 753 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de Constitución de 

Compañia denominada G, PIZ2Z1 IMPORT - EXPORT CIA. LTDA., 

celebrada ante mi con fecha ocho de octubre del año dos 

mil tres, tomé nota de que la misma ha sido aprobado, 

mediante resolución número 03.0.1J.3714, emitida por la 

Dra. ALEXANDRA VALDOSPINOS Especialista Jurídico, con 

fecha trece de octubre del año dos mil tres.- Duito a, 

veintitres de octubre del año dos mil tres. 

  DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS CATORCE de Ja Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 13 

de octubre del 2.003, bajo el número 3398” del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “G.PIZZI IMPORT-EXPORT CIA. LTDA.”, otorgada el ocho de octubre del 

2.003, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 2098.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

egistro Oficial 878 de 29 de agosto 
Ha, 032919.Quito, a diecisiete de     

   

  

   

del mismo año.- Se anotó 
noviembre del año dos mjjstt 
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